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Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00724.  

 

Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 2 de la providencia de fecha 21 de julio de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“Allegue el poder para actuar conferido desde la dirección de correo electrónico del mandante 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, el otorgado 

con presentación personal ante notario según lo normado en el artículo 74 del estatuto 

procesal, toda vez que el aportado no cuenta con dichas condiciones.” 

 

En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto si bien 

con el escrito de subsanación se aportó un documento mediante el cual Ana Leonor 

Ruiz Sacristán en condición de representante legal de Cooperativa de Aporte y 

Crédito de Colombia-COLOMBIACOOP confiere poder amplio y suficiente a Luis 

Emiro González Dimate para actuar en el presente asunto, lo cierto es que, no se 

allegó una constancia de envío o cualquier otro documento a fin de acreditar que 

el mismo fue remitido desde la dirección de correo electrónico del mandante 

conforme lo prevé la citada norma, de ahí que no pueda entenderse que la demanda 

se subsanó en debida forma, en consecuencia, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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